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TEMA 51: La Seguridad Social en la Constitución española de 1978. El texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social. Estructura y contenido. 

 

 

Norma básica → art. 41 CE 

 

 

 

 

    

• Artículo 14 CE → principio de igualdad. 
• Artículo 25.2 CE → derecho a la Seguridad Social de los condenados a prisión. 
• Artículo 43 CE → protección de la salud. 
• Artículo 49 CE →  impulsar políticas que garanticen la plena autonomía personal y la inclusión 

social. 
• Artículo 50 CE → pensiones. 
• Artículo 129 CE → formas de participación de los interesados en la Seguridad Social. 
• Artículo 148 y 149 CE → competencias de las Comunidades Autónomas y del Estado. 

“El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias…Legislación 
básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus 
servicios por las Comunidades Autónomas” 

 

Principios rectores de la política social y económica: 

deben informar la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. 
 

 

NIVELES DE PROTECCIÓN 

 

 

 

Nivel básico

Nivel profesional

Nivel complementario

“Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social 
para todos los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones 
sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso 
de desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias serán libres.” 
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ESTRUCTURA TRLGSS 

Título I: Normas generales del sistema de la Seguridad Social (art. 1 a 135) 

Título II: Régimen General de la Seguridad Social (art. 136 a 261) 

Título III: Protección por desempleo (art. 262 a 304) 

Título IV: Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (art. 305 a 326) 

Título V: Protección por cese de actividad (art. 327 a 350) 

Título VI: Prestaciones no contributivas (art. 351 a 373) 

60 disposiciones adicionales 

44 disposiciones transitorias 

8 disposiciones finales 

 

mailto:opositagass@gmail.com

